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ROPA Y MLDIGI~AS
No es una paradoja la que aquí vamos a de

cir, sino una verdad sencilla y completa:
para el campesino salvadoreño, antes
que cualquiera otra de sus preocupacio
nes, está la para él angustiosa,preocupa
ción de su vestuario. Un segundo lugar
concede, en el orden de sus necesidades,
a la provisión de medicinas. A primera
vista resulta inconcebible cómo es que el
morador de la' campiña pueda conceder
una importancia secundar ia a otras ur
gencias de su vida, como son la alimen
tación y la vivienda, por ejemplo. Pero
para el que conoce un poco la modalidad
del labriego, para el que ha vívido en con
tacto con el campo, este fenómeno tiene
una clara explicación: el rancho lo levan
tará en cualquier parte, en una parcela
insignificante que puede ser propia o per
tenecer al patrono, con escaso esfuerzo y

. casi ningún costo; y lo necesario para a
limentarse él y su familia---maíz, frijo
les, café y dulce, que es lo esencial-es
cosa que reclamará su atención una vez
cada seis meses o cada año; es cuestión
de hacer con tiempo una guarda pruden
te. Lo que sí constituye su afán de todos
los días, es la consecución de la ropa, y los
productos farmacéuticos. "Mis trapos y
mis remedios, antes que todo", dice fre
cuentemente con angustiosa inquietud,
y, para procurárselos, redobla sus fa
tigas.

Muchas veces su jornada la prolonga hasta
la puesta del sol y hasta trabaja una par
te del domingo. ¿Será que procura con
ese esfuerzo superado subvenir necesida
des alimenticias o de otra índole similar?
Nosotros diríamos que no, Lo que él bus- .
ca con ello es obtener un margen suficien
te para la compra de sus "trapos": unas e
naguas y un rebozo para la compañera de
sus luchas y los pantalones y las camise
tas para él y sus muchachos...Y habrá que
pasar, además, por la botica del pueblo
para comprar el aceite, la quinina, el rui
barbo, la ipecacuana y hasta un menjur
ge denominado "Cúralo Todo", que sirve,
según su inocente mentalidad, tanto pa
ra el dolor de cabeza y el sarampión co-

mo para la epilepsia y el reumatismo .. .
No es nuestro propósito discutir si es o no lo

más indicado que el campesino obre de
esa manera, invirtiendo, hasta cierto
punto, el orden en la satisfacción de sus
necesidades; pero sí cabe decir, de paso,
que en esa conducta hay una innata ex
presión de los anhelos del hombre que lu
cha por su bienestar; algo en que se aso
ma, tímidamente, el instinto de conser
vación y el esfuerzo para adaptarse cada
vez más a las modalidades de la vida ci
vilizada. Salud y abrigo son, ciertamente,
una preocupación primordial.

Lo que nosotros perseguimos, es hacer
notar cuáles son las urgencias que el
campesinado de nuestro país considera,
según su modo de ver las cosas, corno más
esenciales, a modo de que los que más di
rectamente se sirven del esfuerzo de su
brazo, los terratenientes y agricultores
en grande y en pequeño, procuren la sa
tisfacción opor tuna y económica de aque
llas necesidades de las grandes masas.
t rabajadoras.

'¿No contribuiría grandemente a la estabi
lidad de la paz social, a la armonía entre
los dos factores principales de la gran fa
milia salvadoreña-el capital y el traba
jo-una preocupación más cierta y más
eficaz en el sentido de que el trabajador
adquiera su vestimenta y su medicina a
precios más populares y más de acuerdo
con su modesta capacidad económica?
Los Botiquines Rurales, sostenidos por
contribución de los patronos de senti
mientos humanitarios, en donde los me
dicamentos fueran vendidos a precios de
costo, seria una medida que nosotros lla
maríamos ideal.

Por su parte, el Supremo Gobierno, siempre
afanoso por resolver favorablemente las
necesidades de su pueblo, principalmen
te las de las clases humildes, está estu
diando una serie de medidas cuya aplica
ción contribuirá a hacer posible para el
campesino la adquisición bar ata de aque
llos elementos que él considera más in
dispensables a su bienestar: ROPA y
MEDICINAS.
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Se recrganlzael sis ema de alirnentaolén de reos

la antigua forma desubsidios, queponíaen manos de los recluidos el dinero parasu ma~ut~nción ,

-perrmtíéndoles jugarlo al "chico" , ~~quedará sustituida por otra adecuada -y econormca

El Ministerio de Justicia acaba de introducir una cuerdo ejecutivo. La nota en referencia, dice
importante innovación en el sistema de subsi,- . así :
dios destinados a la alimentación de los recluí- "Señor Gobernador Departamental: Con fecha. de
dos en las Penitenciarías y Cárceles de la Repú- ayer se ha emitido el Acuerdo No. 99, que dice :
blica, en vista de las graves anomalías que el an- "Tomando en cuenta que los víveres de primera neo
tiguo procedimiento provocara en la conducta cesidad han bajado de precio', considerablemen-
de los prisioneros. te y en atención a la difícil situació~ fisca}, el

Anteriores disposiciones a esta que comentamos, Poder Ejecutivo ACUERDA : rebajar cmco
indicaban que los treinta o veinticinc.o centa~?s centavos diarios a partir del primero de agosto
diarios calculados para pagar la alimentación próximo entrante, al subsidio por alimentación
de cada reo, se entregaran a éste para que él de cada recluído en las penitenciarías y Cárce-
mismo administrara tales fondos; pero es el ca- les de la República, la cual rebaja en nada ten.
so que - siendo los recluídos una heterogénea drá que afectar la ración de los ~'eos, porq~e re.
comunidad desprovista del más leve átomo de cibírán la misma cantidad y calidad de alímen-
responsabilidad moral,-regularmente invertían tos. En consecuencia, quedan con una asigna.
los fonclos oue se les confiaban para comprarse cíón de veinticinco centavos diarios cada uno,
alimentos, en otros menesteres completamente los reos de las Penitenciarias Central y Occí-
innecesarios, o bien los jugaban al "chivo", bur- dental y del Presidio Preventivo de esta capi-
laudo la vigilancia de los guardianes. t al ; y con la de veinte centavos diarios cada

Este género de comportamiento daba lugar a que uno de los reos del Presidio Preventivo de esta
muy pronto los. reos quedaran ~in up. centavo capital; con la de 20 centavos diarios cad~ uno,
para comida, dando lugar a senas dificultades los reos del Presidio Preventivo del Distrito de
para podérseles sumini~tI:ar en lo sucesivo. .Ha- Santa Ana asi como también los de las demás
hiendo llegado a conocimiento del Poder Ejecu- cárceles de' la República. -Comuniquese. {Ru-
ti va el mal camino que los presos venían dando bricado por el señor Presidente) . El Subseere-
al subsidio 'para alimentación, el Ministerio de tario de Justicia,-AVILA".
Justicia procedió inmediatamente a dictar efí- En tal virtud, me permito rogar a usted, de ma-
caces disoosíciones al respecto, que vinieran a nera atenta, dar sus estimables órdenes a las
poner coto a tan fea anomalía, y que a la vez Municipalidades de ese Departamento, en don-
quedara asegu rada la manutención de los pena- de hubieren Cárceles Públicas, para que a par.
dos. tir del primero de agosto próximo, en adelante,

Por otra parte, había que tomar en consideraci~n las planillas de alimentación de reos a la -orden
la circunstancia,-apreciable para la econorma de las autoridades judiciales, se hagan a razón
del Estado,-cle que el precio de los víveres de de veinte centavos diarios cada uno. También
primera necesidad han descendido notablemen- se le ruega disponer lo conveniente a fin de que
te en los últimos tiempos, y si a ésto agregamos la alimentación sea suministrada por una pero
que al tomar la comida de los centros penales sona encarzada de dicho servicio por contrata,
por contrata, el valor de la alimentac~ón sum~. previa licit~ción, tal como lo tienen establecido
nistrada al por mayor, tendría que baJa~ consi- las Municipalidades de los distritos de Nueva
derablemente, lo oportuno era: terminar de San Salvador, Quezaltepeque, Opico y otras; a
una vez para siempre con la mala costumbre que fin de evitar que los reos reciban el su?s!dio en
tenían los reos de comprometer en el juego los efectivo como ocurre en algunos presidios, se.
dineros destinados para manutención, y que éso gún datos que ha tenido este Ministerio, ocasio-
ta sea de hoy en adelante segura, suficiente, nando esta irregu lari dad serios inconvenientes
puntual y más barata para el Estado: .. para el orden y disciplina de los recluidos, pues

Basándose en todas estas razones, el Ministe rio de muchos de ellos venden tales subs idios o los
Justicia con fecha 20 de julio en curso, emitió comprome ten en alguna otra forma.
un acue~do al respecto, el cual fué dirigido a los
catorce Gobernadores Políticos de la República, Con gracias anticipadas, quedo de usted muy aten-
por medio de una nota que contenía,. además, to y seguro servidor, - Ar turo R. Avila, Subse-
las instrucciones necesarias para aplicar el a· cretario de Justicia."

Conocimientos útiles frecuenta los abrevaderos; su pi. lar que conducen a los lugares fre-
cadura es muy dolorosa y además cuentados por la mosca. Estas

Destruccién de los tábanos esta mosca deposita sus huevos quedan pegadas y mueren por e
debajo de la piel de las bestias, fecto del jugo venenoso~ En una

Para destruir los tábanos que donde después se forman gusaneo semana .una de estas bestias gen~-

t 1 b ras de muy dI'fI'CI'1 curación. ralmente consigue matar el pri-atacan y maltratan tan o a as es·
tias, en ciertas épocas del año, se Para combatir esta plaga terri- mer día hasta 2,000 moscas, y so
podría emplear un sistema que en ble se emplea allí el jugo de una en- l~mente unas pocas los últim~s
Africa se ha usado con completo forbiácea muy venr:nosa (las hay días. Con .al~una perseverancia
é~ito contra la terrible Mosca Tsé- también aquí por ejemplo el Tem· en el pr~sedlmlento se llega .a una
tsé (glosina Palpatis) . Esta mosca' pate), que. mezclada con una gOI?a destrucción total en ~oco tlemp~.
es e(terror de los animales en al- muy pegajosa untando c?n la. mlx- I (Tomado del Boletín de Aguo
gunos lugares. Con preferencia tura el cuerpo de las bestias sm va- cultura) .

l'
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EL, TREMENDO PELIGRO
3

DE LA rUBERCULOSIS
LOS BESOS SON CAUSA DIRECTA DE CONTAGIO Y POR ELLO MISMO

ES UN CRIMEN DEPOSITARLOS EN LA BOCA DE LOS NIÑOS
I

La tisis es uno de los males que más están amena
zando actualmente a nuestro país. Su desarro
llo durante los últimos diez años ha adquirido
proporciones alarmantes, no obstante que los
poderes públicos y los diferentes organismos sa
nitarios han tenido que librar una campaña he
roica. La obra de nuestro Sanatorio Nacional
es, en este sentido, de una significación valiosa,
pues ahí se ha prestado servicios oportunos a
numerosos enfermos que han logrado una cura
radical, principalmente aquellos que carecen de
recursos para someterse a un tratamiento facul
tativo constante por su propia cuenta. La obra
caritativa que el Supremo Gobierno realiza por
niedio del Sanatorio Nacional y sus proyecciones
por toda la República previniendo y combatien
do la terrible enfermedad de la tuberculosis, es
digna de todo reconocimiento y sólo hace falta,
para que ella sea más efectiva y provechosa, que
otras autoridades subalternas y la sociedad en
general le presten estímulo y cooperaci ón.

Deseosos nosotros de contribuir en alguna forma a
la difusión de algunas ideas que hagan compren
der a nuestro pueblo la gravedad de semejante
mal y la urgencia de buscar medidas de preven
ción, publicamos aquí algunas observaciones que
hace sobre la materia el doctor don Miguel Mu
ñoz Ochoa, joven y distinguido facultativo gua
temalteco:

Un desdén nocivo
Como no haya un lucro inmediato personal, no hay

estimulante que reavive nuestras actividades.
Las obras de beneficencia, nuestra contribución
a mejorar nuestras instituciones, nuestros servi
cios públicos de caridad, quedan a cargo de la ad
ministración pública y en ella descansamos. Un
ciudadano no lo es solamente desde el punto de
vista legal, sino que fuera de sus deberes con el
Estado, tiene otros que no los controla el Esta
do, pero que no por eso dejan de ser deberes so
ciales. Limitarse simplemente a cumplir con los
deberes que marca la ley no es suficiente. Si
queremos tener el gusto de vivir en un medio
ambiente grato, hay que hacerlo, pero no hay
que esperar que otros lo hagan sino que debe
rnos hacerlo, cada uno de los ciudadanos. En
nuestro plan de vida figura todo' lo que nos trae
un provecho personal inmediato, pero no nos he
mos preocupado de iniciar, ayudar a construir o
fund ar instituciones necesarias a nuestro bienes
tar. ¿Quién no se ha dado cuenta de lo que es
una persona tuberculosa? , ¿quién no ha visto
que esta enfermedad invade los hogares infeli
ces, pobres y escasos de los más impresindibles
medios de vida ? ¿Quién no ha visto con cierto
espanto que la tuberculosis se avecina a su casa
o se va introduciendo en su familia? ¿Quién no
se ha dado cuenta de la inminente gravedad de
la tuberculosis? Y, sin embargo, ¿quién se ha
preocupado, fuera de los Poderes Públicos, de
poner valla a una enfermedad que se propaga,
callada, pero sin descanso?

La Enfermedad
El paludismo y los parásitos intestinales, con todo

y que son una endemia grave, que azota todos
los puntos casi de la República, no son de tanta
trascendencia como la tuberculosis. Aquellas
enfermedades tienen sus zonas especiales, la tu
berculosis es universal. La tuberculosis no res
peta zonas, climas, clases sociales, edades, sexos,
ni nada ; a todos y en todas partes ataca por
igual. Si el paludismo es objetode cuidados por
parte del Estado, la tuberculosis tiene que serlo
con mayor razón.

La tuberculosis es la enfermedad ocasionada por
el microbio, que por haberlo descubierto Roberto
Kcch, se llama ahora bacilo de Koch. Este mi
crobio infinitamente pequeño, penetra al cuero
po humano dando lugar a padecimientos diver
sos, todos ellos graves, según la parte del cuer
po donde se aloje. .La afección más generalmen
te conocida y la más grave es la de los pulmones,
que cuando no se combate en sus comienzos,
termina por constituirse en tisis pulmonar.

Una partícula de polvo, que cualquier movimiento
del aire levanta, es un enorme cuerpo compara
do con la infinita pequeñez del microbio de la tu
berculosis. Solamente puede verse con lentes
que den un aumento de por lo menos, 1000 diá
metros. Esto explica cómo el microbio puede
viajar con suma facilidad en toda clase de polvo,
el cual le sirve de vehículo la mayor parte de las
veces. Aún con esos lentes de tanto aumento, el
microbio no puede ser distinguido de otros, sino
por las propiedades que tiene de reaccionar de
manera especial frente a los colorantes con que
se tiñen los microbios.

El bacilo de Koch es un' ser vivo que tiene derecho
a la vida como todos los seres vivientes de la tie
rra. Nace, crece, se reproduce y muere. Para su
propagación busca los terrenos más favorables
a su desarrollo, igual que acostumbra cualquier
otro ser viviente; forma colonias allí donde-le
conviene. Los hechos hacen comprender que
uno de los terrenos selectos para su desarrollo
deben ser los pulmones del hombre, cuando una
vez invadidos éstos, el microbio, haciendo crecer
sus colonias, ocasiona destrucciones pulmonares
incompatibles con el funcionamiento de esa par
te del aparato respiratorio. Aun hay algo más:
no sólo son destrozos de tejidos los que causa,
sino que esparce a su alrededor un veneno que
circulando por todo el cuerpo produce una in
toxicación de consecuencias funestas, la fiebre,
la anemia, etc., etc.

El contagio

Dada la pequeñez del microbio; enlos esputos de los
tuberculosos existe por millares. Un solo espu
to tiene semilla como para infectar miles de per
sonas. Su pequeñez le hace ponerse a cubierto
de todas las causas de destrucción, fuera de que
está protegido para resistir todas las agresiones,
excepto el fuego y temperaturas arriba de 100
grados. Esto sin contar con que su estado de
esporo le permite resistir temperaturas poco
más altas que 100 grados. Así, es difícil que el
microbio perezca cuando con los esputos se que
da depositado en los pisos de las calles o de las
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habitaciones. El pisoteo que puede sufr ir en
los pisos con el ir y venir de las personas no ha
ce más que convertirlo en polvo y facilitar su
esparcimiento al menor soplo del viento. Por
esto. es condenable la costumbre de limpiar los
pisos en seco y por medio de escobas que evi
dentemente ponen en movimiento, junto con el
polvo, toda clase de micr obios alojados en los
pisos. Tamb ién el polvo que se deposita en los
muebles puede contener , entre otros microbios,
el de la tuberculosis y la costumbre que se tiene
de limpiarlos sacudiéndolos con un trapo fac íli-

ta las infecciones de las vías r espiratori as. Es
fácil darse cuenta que los movimientos de ins
piración y espiración con el aire pueden intro
ducir en los pulmones polvos contamin ados de
microbios dañinos.

Una persona que padece tubercul osis pulmonar
con suma facilidad puede infectar su propia
saliva al hace r pasar por la boca las secreciones
que vienen de los bronqui os y los pulmones;
siendo ésta la razón por la que los besos pueden
ser causa de contagio de tuberculosis y por la
que es un crimen besar a los niñitos en la boca.

Nacional Modus

los Institutos de Caridad Pública reciben de ella una ayuda cumplida y eficaz

Caducado en el año de 1928 el
Tratado Comercial que existe en
tre El Salvador y España, desde
aquella fecha se ha venido prorro
gando anualmente un modus vi
vendi comercial, mientras se arri
ba a un convenio sat isfacto r io pa
ra ambas partes y acorde con las
conveniencias de cada una de ellas.

El señor Ministro de España
ante nuestro Gobierno, solicitó re
cientemente la prórroga del refe
rido modus vivendi comercial,
mas como el distin guid o diplomá
tico hubo de pasar a la Repú
blica de Honduras a presentar sus
credenciales, últimamente se han
cruzado mensajes telegráficos en
tre el Excmo. señor Ministro de
España y nuestra Cancillería, que
nosotros nos complacemos en re
producir a continuación:

"Tegucigalpa, 23 de julio de
1933.-Señor Ministro de Rela
ciones Exteriores, San Salvador.
- Pr óximo a expirar modus viven
di comercial, agradecería V. E . se
dignase telegrafiarme si Gobierno
salvadoreño concedió prór r oga que
hube de solicitar poco antes de mi
salida para Honduras. Salúdole
con afecto.-ARNAü, Minist ro de
España".

vivendi -eomercial
prorrogado

Por nueve meses más, a partir del
primero de agosto próximo. ha sido
prorrogado el que existe entre El

Salvador y España

"San Salvador, 25 de julio de
1933.-Excmo. señor Ministro de
España, don Fernando González
Arnao, Tegucigalpa.- Gobierno
salvadoreño gustoso concede pró
rroga nueve meses más, comen
zando primero agosto próximo,
para vigencia modus vivendi co
mercial con España a que se refie
re V. E. en atento telegrama del
23.

Hónrome comunicarlo así V. E.
F retornándole agradecido su afec

tuoso saludo y renovánd ole test i
monio consideración muy distin
guida .- Miguel Angel Araujo, Mi
nistro de Relaciones Exteriores".

I\IARITIl\IA

FARMACIAS DE TIJRNO

"Cosmos", "Moderns." y. "Sol".

Acajutla, julio 28.-Hoy a las 9
horas y 30 minutos, zarp ó con des
tino a L~ Libertad el vapor inglés
SALVADüR, llevando de este
puer to 405 bultos, con peso de 28 y
media t oneladas inglesas.

obra benéfica de nuestra Lotería

Queremos insistir en la ·necesí- uno de ellos durante el último año
dad de que los buenos salvador e- que terminó el 30 de junio, coope
ños presten confianza y ayuda a ración que asciende a más de
nuestra Loteria Nacional de Bene- ciento veintiséis mil colones. Las
ficencia. No hay suficiente ra· cantidades aludidas son las siguí en
zón para que se dude de su eficien- tes :
cia, ni motivo, el más leve, para Hospital Rosales, C. 63,409.08;
que se sospeche de su honorabil í- Hospicio de S a n S a 1v a d o 1',

dad. Sobre ambas cosas se ha da. C. 38,045.49; Asilo Sara C. 3,804.56;
do extensas satisfacc iones al p ú- Sanatorio Nacional, C. 3,170.37;
blico, y sólo un afán de ent orpecer Hospital de Santa Ana, C. 2,536.35;
la obra generosa que tal institu- Hospicio Moraga, 1,902.14; Socie
ción desarrolla, podría explicar la dad Señoras de Caridad de San
actitud de quienes todavía persis- Salvador " C. 1,268.17; Sociedadde
ten en ver defectos en la organ í- Señoras · Caridad de Santa Ana,
zación y frutos de élla. C. 1,268.17; Manicomio Central,

Como hemos dicho en otra opor- 1,268.17; Gota de Leche de I1obas
tunidad, antes que un motivo de co, C. 1,268.17; Gota de Leche de
mera especulación, los que com- Sensuntepeque, C. 1,268.17 ; Hos
pran billetes de ~uestra Loterí.a pital de San Miguel, C. 1,268.17;
deben, llevar en mira un ?r oPosl- ¡ Hospital de Sonsonate, C. 1,268.~7;
to mas noble: prestar estIm.ulo y Asilo Adalberto, C. 634.13; Socíe
ap oyo a un centro que necesita de dad Señoras Caridad de Santa Te
ellos .c,on urgencia para prestar cla, 634.13; Hospicio Belén, 634.13;
atención pr onta y eficaz a las ne- Sala Cuna de San Salvador C.
cesidades de varios mpes de des- 634.13; Hospital de Jucuapa; C.
~~parados . qu~ se asIla~ . en los 634.13; Hospital de La Un ión, C.
diferentes m~tItut{)S benefICos,. J:a 634.13; Hospital de San Vicente,
sea para pedir un pan, un alivio C. 634.13; Hospital de Ahuacha
para su dolor o un lecho para r es- pán, 634.13; Total C. 126,818.22.
taurar sus fuerzas y su salud.
Cuando ese criterio se generalice,
cuando haya una conciencia más
ent era de la caridad y cuando nues
tra mano no ti emble avaramente
ante el miserable que llama a nues
tras puertas; cuando practique
mos el bien con la mano derecha
sin que lo vea la izquier da y no
esperemos recompensa ef ímer a al
favor que prodigamos, entonces I TELEGRAMAS REZAGADOS
comprenderemos de verdad que a· . .. . . . .
yudar a la Beneficencia P ública Dom.lcl~IO ignorado: Rosa Chíri-
por medio de nuestra Lotería es, no, Cristina Herrera. , .
además de un acto de pat r iotismo, A~sentes : ,Jose l\-~al'Ia. Alvl!,' 2,
una generosidad que sabrán agra- L~cIl~ Esco!an, Jose LUIS Ju árez,
decernos muchos miles de necesi- Hilarla Molma.
tados que reciben protección de los San Salvador, julio 28 de 1933.
centros caritati vos que funcionan
ba jo la vigilanci a del Estado.

Para que se vea que nuestra Lo
tería Nacional sirve con eficiencia
a los centros benéficos, inser ta- Para la semana entrante. comenzando el 2-1:
mos a continuación un detalle de I "El Progreso", "Independencia" y
las cantidad es aportadas a cada "Centroamericana". ,

La
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